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Lo señalado en el Art. .1. de la Constitución de la Republica
el cual consagra la servicialidad del estado, el cual señala en su inciso final la protección a la población,
en concordancia con el Art. 19 N' 1 del mismo cuerpo normativo, el cual coniagra el derecho a la vida
y a la integridad física y psíquica.

Decrero N. 06 de recha 07 de mazo * rff"J:l'#,f"Í:'¿tS;J::§:?ffi,:i3: J:[[?tS#,:
Alerta Sanitaria para todo el territorio de la República de Chile, con ei objeto de enfrentar la amenaza
publica producida por la propagación del coronavirus.

Las facultades conferidas en la Ley N. .18.695, Orgánica
Constitucional de Municipalidades refundidas con todos sus lextos modificatórios; las instrucciones
ten¡das en la Ley No 19.378, Estatuto Atención primaria.

Dir€cci¡tn de Salud Municipal

AUTORIZA REINTEGRO A TRABAJOS PRESENCIALES
A FUNCIOilARIA DEL CESFAM DRA. MICHELLE
BACHELET JERIA QUE SE INDICA.

DECRETO NO 27 44

CHILLAN VIEJO, 2 O OCI 2[20

VISTOS:

COT.ISIDERANDO:

Los Decretos Alcaldic¡os N' 824119.03.2019 v
pal,
des
ejo.

DECRETO:

969128.03.2020, mediante los cuales se nombra y delega atribuciones en el Adm¡nistrador Mun¡ci
respectivamente. Decreto Alcaldicio N" 1416 de fecha 04.05.2020, mediante el cual Delega faculta
al Sr. Direclor de Seguridad Pública y asigna funciones de Dirección de Salud Municipal de Chillán Vi

Lo dispuesto en las normas m¡nisteriales de salud y que con
fecha 16 de mazo de 2020, el país ha entrado en etapa lV del brote del virus COVID 19, deb¡endo la
autoridad central tomar medidas tendientes a evitar el contagio masivo del virus señalado.

Que corresponde a la autoridad comunal dar cumplimientos
a las normas lécnicas emanadas del Ministerio de Salud y tomar las medidas precautorias para
salvaguardar la salud de los trabajadores pertenecientes al grupo de alto riesgo.

Que, durante el período de Emergencia Sanitaria, la
Administración de Salud Municipal es la encargada de velar por el cumplimiento eñcienle y oportuno de
la tareas propias y necesarias para el normal y óptimo desarrollo de És labores y prestaciones de la
Atención Primaria de Salud Municipal a la población beneficiaria en la comuna de Ótrillán Vie¡o.

Que el Cesfam Dra. Michelle Bachelet Jeria, requiere dar
cumplimiento a las diversas tareas y a la programación de trabajos 2020, motivo por el cuai requiere
que el Centro de Salud se encuentre funcionando con todos los piogramas en óptimas condicionés, de
manera tal de dar cumplim¡ento a los requerimientos de la población beneficiaria.

1 .- AUTORIZASE por necesidades de buen servicio,
considerando que sus funciones son de carácter esencial y crítico, la reincorporac¡ón física a su puesto
de trabajo por la jornada de Ia mañana, y en casos estrictamente necesarios en jornada compléta, a
funcionaria administrativa de la Un¡dad SOME del Cesfam Dra. Michelle Bachelet Jeria, a contar de
la fecha que se indica, tomando todas las medidas de resguardo personal necesarias (uso de Epp), con
la finalidad de cumplir labores propias de su cargo, las cuales no es pos¡ble rcalizar a distancia en
modalidad de teletrabajo:
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NIQUESE, REG RESE Y ARCHIVESE.
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